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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Junio próximo pasado, y hasta el ~l de 
Agosto, por Decreto Legislativo número = 462 de 20 de Junio pr6ximo pasado. 

Senador Astacio: Seftor Presidente: Ho
norable Cámara: La opinión del pals vaci 

2604 la entre un camino y otro. Se necesita po· 
ner freno a las actividades que puedan dar 

2605 lugar a consecuencias muy graves si nos 
otros dejamos sin control al pals. Haciendo 

2606 comparaciones entre paises bien organizados 
y el nuestro, he visto que cuando se solta· 
ron los frenos en circunstancias iguales a 

2609 las de Nicaragua, se vino el caos encimQ y 
entonces poco a poco, tomaron las riendas 
de nuevo para que asl el pafs fuese conquis 

2612 tando una armonfa mejor para vivir en paz 
~:~ me refiero a los Estados U nidos de América. 
2615 Hace poeo mtis o menos un mes, pasó que se 
2615 soltaron los frenos y como digo, vino casi 
2615 una revolución social y en ese sentido, se 
2616 vi6 la necesidad de establecer de nuevo el 
2616 control a fin de dar mayor agilidad al Co 

mercio y a las diferentes actividades de 
pals. .Esta es una circunstancia igual a Ja 
nuestra, pero todavla mis agravada la si 
tuación de nosotros ·porque Nicaragua es un 
pals que no está bien organizado. Por con 

Vigésima Sexta Sesi6n de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 

. nagua, D. N., a las once de Ja maflana 

. del dla miércoles veintiocho de Agosto de 

siguiente, nosotros debemos dar acogida a 
esta pr6rroga, porque de lo contrario, ven 
driamos a ocasionar graves consecuencias al 
pafs. de las cuales nosotros seriamos loa 
únicos responsables. El pueblo está consi 
derando que sin la Ley de Emergencia no 
puede existir la Ley de Inquilinato, pero 
hay opiniones de personas entendidas en 
este asunto, que dicen que si puede existir 
sin Ja Ley . de Emergencia. De manera 
que por ahora debemos dar acogida sin nin 
guna vacilaci6n, a la iniciativa que nos ha 

• mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del Senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios Se
nadores General José Sol6rzano Diaz y don 
Héctor Membrefio, primero y segundo res
pectivamente. 

Concurrieron además, los Senadores Ale· 
mán, Astacio, G6mez. Guillén, Chamorro, 
Mario, Martlnez, Rodrlguez, Sacasa, Sala· 
zar, Sandoval y Velásquez. 

19-·Se abri6 la sesión. 
29-·Se ley6 y aprob6 el acta de la eesi6n 

interior. • . 
39--Se ley6 y puso a discusión en lo gene

ral, en primer debate, el dictamen de la Co· 
misi6n de Gobernación. que recomienda la 

enviado el Ejecutivo. ·, 
Suficientemente discutido el dictamen con 

el proyecto en lo general, en primer debate 
se aprob6 por unanimidad de votos. 

A discusión en Jo pa?ticular. 
Puestos a discusi6n los articulos 19 y 29 

de que consta el proyecto en referencia, se 
aprobaron, quedando por lo tanto, aprobado 
en lo general y partieular en primer debate 

Senador Astacio: Por la circunstancia de ~ 
que hoy es 28 de Agosto es decir, faltan 
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tres dias para que expire el término legal 
de la prórroga de la Ley de Emergencia, y 
a fin de que pueda ser publicada dentro del 
término legal, hagl' formal moción para que 
ee le dispensen los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos, aprobación del 
acta y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del Honorable Sena
dor Aetacio, se aprobó. 

49--Se Jeyó y puso a discusión el dictamen 
que. recomienda la aprobación del proyecto 
de ley por el cual ee declara Monumento 
Nacional Histórico, el templo de Guadalupe 
de la ciudad de León. La Comisión dicta· 
minadora acoge el proyecto con ciertas re· 
formas. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto en lo general, en primer debate, 
fueron aprobados tal como lo recomienda el 
dictamen. ' 

A discusión en lo particular. 
Puesto a discusión el articulo 19 se aprobó. 
Puesto a discu~ión- el articulo 29 tal como 

lo propone el dictamen, se aprobó. 
Suflcientemente discutidos los artfculos 

39, 49 y 69 de que consta el preyecto en 
referencia, fueron aprobados, quedando en 
consecuencia, aprobado en lo general y par· 
ticular en primer debate. 

59--Senador Presidente: Me permito nom· 
brar a los Honorables Senadores Sandoval y 
Astacio a fin de que pasen a Ja Honorable 
Cámara de Diputados a proponer la modi
ficación que se ha hecho al articulo 29 del 

·proyecto que acabamos de aprobar. · 
69 •. Se leyó y pasó al estudio de la Comi

sión de Gobernación el proyecto de ley por 
el cual se establece el Reglamento para la 
percepción, manejo e inversión del 10% de 
Sanidad. 

Senador Alerftán: Hago moción a fin de 
que la Comisión de Gobernación emita su 
dictamen ahora mismo, por haber venido 
dicho proyecto con carácter de urgente. · 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción hecha por el Honora· 
ble Senador Alemán, se aprobó. 

El Senador Presidente rogó ·a la Comisión 
de Gobernación emitiera su dictamen inme
diatamente. 

79.'.Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral, en primer debate, el dictamen respecti
vo junto con el preyecto de Ley por el cual 
se ordena la repatriación de los restos del 
ilustre nicaragüense, don Pedro Ortiz, se· 
pultado en el Cementerio Central de San 
José, Costa Rica. El dictamell..!lcoge el pro
yecto con varias reformas. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto, tal como lo recomienda la Co
misión, se aprobó. 

A. qiscueión en lo particular. 
Pu'@stoe a discusión loe artfculos 19, 29, 

89, 49 y 59 de que consta el proyecto, se 
aprobaron tal como lo propone el dictamen, 
quedando en consecuencia, aprobado en Jo 
general y particular en primer debate. 

Senador Presidente: Ahora creo que cabe 
nombrar una Comisión a fin de que propon· 
galas reformas que hemos hecho a este pro
yecto, a la Honorable Cámara de Diputados, 
para lo cual me permito nombrar a los mis· 
mos senadores designados anteriormente. 

89·-Se suspendió la sesión para esperar el 
regreso de la Comisión nombrada pare ir a 
la Cámara de Diputados. · 

99--De regreso la Comisión, se continuó 
la sesión. 

10·-Senador Astacio: Como comisionado 
por esta Honorable Cámara, he concurrido 
en compat'Ha del Senador Dr. Sandoval, a la 
Cámara de Diputados. Propusimos las re· 
formas hechas al proyecto por el cual s1f 
ordena la repatriación de los l'.estos del ni· 
caragüense senor don Pedro Ortiz, asi co· 
mo las hechas al proyecto tendiente a de· 
clarar Monumento Nacional Histórico el 
templo de Guadalupe y tengo el gusto de 
informar que tales reformas fueron acepta· 
das por aquel Alto Cuerpo sin ninguna ob· 
jeción.· 

Senador President~: Se rinden las gra· 
cías a la Comisión por el éxito obtenido aho· 
ra como siempre, en las comisiones que se 
les dan ante la Honorable Cámara de Dipu· 
tados. . . . 

11 .• se leyó y puso a discusión el dictamen 
correspondiente al proyecto de ley por el 
cual se reglamenta la percepción, manejo e 
inversi6n del 10% de Sanidad. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto en lo general en primer debate, 
se aprobó. • 

A discusión en Jo particular. 
A discusión el Art. 19. 
Senador Sacasa: Soy miembro de la Co

misión dictaminadora que aprueba el ·pro· 
yecto en lo general, pero me parece necesa· 
rio hacer algunas enmiendas a dicho proyec
to. ' Dice que los fondos provenientes del 
10% de Sanidad serán recaudados por el 
Tesorero, lo cual me parece está demás, 
pues ya está establecido que las Rentaa son 
percibidas por éste; está bien decir que se
rán fiscalizadas por el Tesorero, pero no re
caudados, por Jo que me parece que esa pa
lab"ra es sobrancera. También, como sim· 
ple corrección de estilo, me parece que no 
cabe decir •producidos por la Municipali
dad•, porque ésta no produce esos fondos, 
sino que los percibe por medio de su Tesore· 
ria. Hay que poner la ley en términos que 
correspondan a la realidad y por lo tanto 
hago formal moción en tal sentido. ~ 

Tomada ·en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción hecha por el Ho
norable Senador Dr. Sacasa, se aprobó. 

A discusi6n el Art. 29. 
Senador G6mez: Me parece conveniente 

suprimir este concepto que está demás: 1Los 
Tesoreros Municipales tendrán a ·su cargo, 
etc.• ... , pues en esta ley no estamos tratan· 
do de las funciones que corresponden a los 
Tesoreros. De manera que creo convenien
te suprimir tal concepto. 
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Senador Sacasa: Encuentro perfectamen- requisito elltablecido en el articulo anterior, 
te.razonable la observación que nos ha he· será etc. etc. 
cho el Honorable Senador doctor Gómez, Suficientemente discutido el articulo 59 
la cual no tengo ninguna objeción que ha- con la modificación propuesta por el Hono· 
cer, pero quiero agregar un concepto que a rabie Senador Dr. Sacasa, se aprobó. 
él se le pasó por alto y es que también se Puesto a discusión y suficientemente die· 
diga que quedan excluidos del diez por cien- cutido el articulo 69, se aprobó. 
to para Sanidad, los impuestos provenien- A discusión el articulo 79. 

· tes de carcelajes, lo cual me parece no roza Senador Sacasa: Someto a la considera· 
con la observación hecha por el doctor Gó- ci6n de la Honorable Cámara, la supresión 
mez. Yo, pues, estoy de acuerdo con él, 1 por completo de este articulo que lo encuen· 
pero por otra parte, me permito hacer mo- tro sobrancero, por una parte, y por otra 
ción para que se haga ese agregado, expli· inconveniente. Es sobrancero, porque dice 
cando que quedan exentos del cargo del 10% que la supervigilancia de los fondos prove
los fondos municipales procedentes de car· nientes del 10% para salubridad pública ra· 
celajes, préstamos, dineros en depósito, do· dfoará en la Contraloria General de Cuentas 
naciones y reintegros. Locales, etc., lo cual ya está dicho en el ar-

El Senador Presidente leyó el artículo 29 ticulo 19 (leyó el Art. 19), Es inconvenien· 
en discusión. ya reformado por los Honora- te, porque nosotros no estamos apreciando 
bles Senadores Gómez y Sacasa. el manejo de la Contraloria de Cuentas; ' 

Suficientemente discutido el articulo 29 cuando ellos digan que el empleado se nece· 
con las modificaciones propuestas por los sita, pero que nosotros digamos que se nom
doctores. Gómez y Sacasa, se aprobó. brará un Contador Auditor, no me parece. 

Puesto a discusión el· Art.· 3ó, se aprobó. De manera que hago formal moción para 
A discusión el articulo 49, que dicho articulo sea suprimido totalmente. 
Senador Sacasa: Yo creo que ésto puede · (C°'tinuard.) 

ser suprimido, pues nosotros bien sabemos 
que los Municipios formulan un presupues
to anualmente, el cual es sometido al Minie· 
terio de Gobernación para su aprobación. 
• Senador Sandoval: El Senador Sacasa di
ce que en el ano los Municipios hacen un 
presupuesto de los gastos anuales, pero mu
chas veces en el curso del afio se presenta 
la necesidad de hacer una obra de salubri· 
dad y no hay fondos. La ley, pues, éso es 
lo que requiere, la venia del Ministerio de 
Gobernación. 

Senador Salazar: Es cierto que las Muni
cipalidades hacen el presupuesto de todos loe 
gastos que tendrán durante el afio para pa
go de los empleados y lo someten a la apro· 
bación de Gobernación. En cuanto al 10% 
dedicado a Sanidad que lo percibe el Teso· 
rero, éste lo pasaba a la Dirección de Sani· 
dad y ella lo invertia en· lo que le parecía 
conveniente y necesario, en cada obra que 
habla que hacer en los distintos lugares de 
la República. Ahora lo que está haciendo 
la ley, es dejar el 10% destinado a la Sani
dad, en cada Jugar que lo produzca para las 
obras de higiene del principio imperativo y 

·que van ser autorizadas y controla1as por el 
Ministerio de Gobernación. · 

Senador Sacasa: Estoy perfectamente 
de acuerdo con el Senador Dr. Sandoval, 
pero en cambio, querria que no se diga 
•produzcan•, sino «perciban»; esta ee una 
simple corrección de estilo. 

Suficientemente discutido el Art. 49, con 
Ja" corrección de estilo propuesta por el Ho
norable Senador Sacasa, se aprobó. 

A discusión el articulo 69 . 
Senador Sacasa: Hay que decir Jo que ee 

debe, lo que corresponde. Por tal motivo 
hago moción para que se diga que ninguna 
erogación de dichos fondos que no lleve el 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 716 
El Pr~idente de la República, 

Acuerda: 
Unico.--Aprobar en Ja forma siguiente, la 

diaposición que dice: 
cN9 52-La Municipalidad de Granada, en 

uso de sus facultades, 
Acuerda: 

l 9·· Los propietarios de edificios urbanos 
están obligados a barrer o asear la parte 
exterior de sus respectivas pertenencias, 
por lo menos una vez al mes. ·~ 

La contravención será penada de confor· 
midad con el Art. 19, Disposiciones Genera· 
les del Plan de Arbitrios. 

2'··Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobacion y demás ef ec· 
tos. • 

Granada, nueve de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.·.·Gilberto Lacayo B.· 
Ernesto Ramirez V.-·Juan M. Lopez.··Alej. 
Barberena Pérez, Srio. • 

Comuníquese ... casa Presidencial.--Mana
gua. D. N., 4 de Noviembre de 1946.--SO· 
MOZA.···El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Trib¡¡nar de Cuentas. Managua, 
D. N., tres de Junio de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las diez de la mafiana. 

Examinada que fue por el sefiOr ex-Conta· 
dor de Glosa don Guillermo Guerrero, Ja 
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cuenta de la Tesorería Municipal de El Di· el Tesoro Municipal de El Diriá, Departa· riá, Departamento de Granada, que el señor mento de Granada, por lo que hace al perlo· Alejandro Pérez A., mayor de edad, casado, do de Ag.osto a Noviembre de mil novecien· negociante y de aquel domicilio, llevó du- tos treinta y siete, debiéndosele extender al rante el periodo de Agosto a Noviembre de senor Pérez A., copia de esta resolución mil novecientos treinta y siete, para que le sirva de suficiente finiquito. Resulta: Cópiese, notiffquese, publfquese en •La Que según Estado Caja que obra al folio GacetBJ y archivese.-Orlando Selva. 1 de e~te expediente, hubo un movimiento 

RELACIONES EXTERIORES 

de Ingresos y Egresos en Caja de trescientos cuatro córdobas y treinta y cinco centavos (C$ 304.35), incluyendo los términos de --=-==--------=--=--=-=-=._.... apertura y cierre; y 
N9 41 Considerando: El Presidente de la República, Que habiendo terminado la Glosa Ad mi- Acuerda: nistrativa de esta cuenta, el Contador que 19-Nombrar al sefior Frank Lexa, Cón· la tuvo a su cargo Ja dió en traslado al sei\or sul ad-honorem de Nicaragua en Saint Jefe de esta Sala, como consta del auto de Louis, Estado de Missouri, Estados Unidos las nueve de la maftana del nueve de Octu· de América. bre de mil novecientos cuarenta y uno, fo· 26-Este Acuerdo surtirá suS:efectos des-lio 4, que este funcionario dispuso que las de la presente fecha. presentes diligencias fueran pasadas al sus- Comuniquese. ·-Casa Preeidencial.·-Manacrito para loe efectpe del trámite Judicial y gua, D. N., 31 de Octubre de mil nofallo, como puede verse del auto de las on- vecientos cuarenta y seis.-· A. SO MOZA.·· ce de la mariana del veinticuatro de Octubre El Secretario de Estado en el Despacho de de mil novecientos cuarenta y cinco, folio 6, Relaciones Exteriores, Víctor M. Román. por lo que al pie del mismo se proveyó el auto en que se declara abierto el periodo judi· cial de esta cuenta: y 

Considerando: . 
Que en escrito de once de Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, folio 7, el Sr. Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Ch., pidi6 se le mandase tener por personado en las preeent~s diligencias como apoderado del sefior Pérez A., presentando como prueba de su legítima personeria copia del poder original suscrito a su favor, pidiendo por úJtimo se le mandase correr los traslados de ley a las partes; y 

· Considerando: Que habiendo sido desvanecidos los reparos formulados a la presente cuenta, en la Glosa Administrativa y no habiendo ningún cargo pendiente, el defensor senor Me· jfa Ch., en escrito de veinticuatro de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, fo· lio 9, pide llamar autos y dictar sentencia de solvencia a favor del Sr. Alejandro Pérez A. y olda la opinión del senor Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· mento como puede verse al reverso del mismo folio 9; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trámi· tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· da edición oficial y Decreto Ejecutivo de SO de Marzo de 1936, el suscrito Contador.Tramitador, en nombre de la República de Ni· caragua, definitivamente, 

Falla: . Que esta cuenta tal como se deja relacionada es buena y por consiguiente se aprue· ba, quedando el Sr. Alejandro Pérez A., de calidades conocidas en autos, junto con su fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

N9 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 19-Nombrar al senor Dr. Elod Marcel, C6nsut ad-honorem de Nicaragua en Buda· pest, Hungrfa. 
29-Este Acuerdo surtirá sus efectos desde Ja presente fecha. 
Comunfquese.·-Casa Presidencial.--Mana· gua, D. N., 31 de Octubre· de mil nove· cientos cuarenta y seie.-A. SOMOZA.- El Secretario de Estado en el .Despacho de Re· laciones Exteriores, Vfctó'r M. Román. 

N9 45 El Presidente de la República, 
Acuerda: 19-Nombrar al senor Dr. Ernesto de Visser, Cónsul ad-honorem de Nicaragua en Milán, Italia. 

29-Este Acuerdo surtirá sus efectos desde la presente fecha. 
Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana· gua, D. N., 31 de Octubre de mil novecien· tos cuarenta y seis.-A. SOMOZA,"""".El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Victor M. Román. 

. N9 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 19-Nombrar al eefior ·Harry K. Stone, Cónsul ad-honorem de Nicaragua en Boston. Massachusett, Estados Unidos de América, 29- Este Acuerdo surtirá sus efectos des· de Ja presente fecha. 
Comunfquese. ·-Casa Preeidencial,--Managua, D. N., 31 de Octubre de mil novecien· tos cuarenta y seis.··A. SOMOZA.--El Se· cretario de Estado en el Despacho de Rela· ciones Exteriores, Vfctor M. Román. 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

El Mlnl1tro de Fomento y Obra1 Públl· 
ca1, de conformidad con el Decreto Ejecu
tivo N9 423, de u de Ago1to del corrien
te afto, publicado en cLa Gaceta> Oficial 
NQ 181 del 27 del ml1mo mea y afta, 

Acuerda: 
N9 20-13-Aprobar en toda1 1u1 parte1 

el contrato que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en repre1enta· 
cl6n del Gobierno, por una parte y Claudlo 
Agullar, en actuacll>n per1onal, por otra, 
convenlmo1 en el 1lg11lente contrato: 

1 
Agullar dá en arriendo al Gobierno uoa 

casa que po1eé en Acoyapa, Departamento 
de Chontale1, para local de la Oficina de 
Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

11 
Agullar 1e compromete a hacer por su 

cuenta cualuqulera reparaclone1 que oece· 
1lte el local, en el transcuuo de e1te arrlen· 
do, y a pagar Jo• lmpue1to1 que lo afee· 
ten, e1tablecldo1 o por e1tablecer1e, 1ean 
é1to1 de carácter fllcal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a Agullar, en vlr· 

tud del arriendo, la ruota mensual de Cln· 
cuenta C6rdoba1 (IS 50.00), que 1e tomará de 
la partida exl1tente en el Pre1upue1to Ge· 
neral de Gaato1 para e1te fin, y que el a· 
rrendador recibirá de la Admlnl1tracl6n de 
Renta. de Cbontale1. 

IV 
La duración del pre1ente contrato aerá 

de un &f\o, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno 1e re1erva el 
derecho de re1clndlrlo cuando Jo crea con· 
ven lente. 

Ea fé de lo cual flrmamo1 cuatro tanto• 
del ml1mo tenor en la ciudad de Managua 
D.N., a 101 ocho dia1 del m.,1 de Ago1to d~ 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1-(f) J. D. 
García M., Mayor G. N., Director Gene
ral de Comunlcaclone1.-ClaucUo Agullar. 

Comuníquese.-Palaclo Naclonal.-Mana· 
nagua, D. N., 1 de Septiembre de 1946.-F. 
Sáncbez E., Mlnl1tro de Fomento por la 
ley. 

del Carmen Ulloa, Alcalde Municipal de 
Po1oltega, en representacl6a de la Munl· 
clpalldad re1pectlva, por otra, convenlmo1 
en el 1lgulente contrato: 

1 . 
La Municipalidad dá en arriendo al Go· 

blerno una ca1a que poaeé en Po1oltega, 
Departamento de Cblnandega, para local de 
la Oficina de Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

Il 
La Municipalidad 1e compromete l'. hacer 

por 1u cuenta cualesquiera _reparaclone1 
que nece1lte el local, en el transcurso de 
e1te ~rrlendo, y a pagar 101 lmpue1to1 que 
lo afecten, e1tablecldo1 o por e1tablecerse, 
1ean é1to1 de carácter fllcal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Municipalidad, 

en virtud del arriendo, la cuota mehsual de 
Veinte Córdoba. (IJ 20.00), que 1e tomarán 
de la partida exl1tente én el Presupue1to 
General de Gaatos para e1te fin, y que el 
arrendador recibirá de la Adml'll1tracl6n 
de Rentaa de Cblnande~a. 

IV 
La duración del . pr~aente contrato 1erá 

de un at\o, a partir del primero de J ullo 
de 1946; pero el G"blerno 1e re1e•Vo1 el 
derecho de re1clodlrlo cuando lo crea con• 
venl~nte. 

En fé de lo cual flr111amo1 cuatro tanto1 
de un te[lor en la ciudad de Macagua, D. N., 
a 101 velntlsef1 dia1 del me1 de Juilo ne mU 
noveclento1 cuarentl1el1,-(f) ). D. Garcia 
M., Mayor G. N., Director GenP.ral de Co· 
munlcaclone1.-Jo1é del C. Ulloa M., Al· 
calde Municipal. 

Comun{que1e.-Palaclo Nacional. Mana· 
gua, -D. N., 1 de Septiembre de 1946.-F. 
Sáncbez E., Mlnlatro de Fomento por la 
ley. 

El Mlof1tro de Fomento y Obra1 Públl· 
CH, de conformidad con el Decreto Ejecu· 
tlv.o N9 423, de 22 de Ago1to del corrlen· 
te afto, publicado en cLa Gaceta, Oficial 
N9 181 del 27 del ml1mo me1 y afta. 

Acuerda: 
N9 n-B..:_Aprobar en todae 1u1 partes 

el contrato que literalmente dice: 
J. D. Garcla M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclone1, en repre1enta· 

El Mlnl1tro de Fomento y Obrn Públl- cl6a del Gobierno, por una parte, y Max 

cu, de conformidad coa el Decreto · Ejecu· Padllla, en actuación penonal, por otra, con· 

tlvo N9 423 de 22 de Ago1to del corrlen· vealmo1 en el 1lgulente contrato: 

te afta, publicado en e La Gaceta, Oficial 1 
N9 181 del 27 del ml1mo me1 Y afto. Padilla dá ea arriendo al Gobierno una 

Acuerda: caea que po9'é en San Franclaco, Departa• 

N9 21-B-Aprobar ea tod11 1u1 partea mento de Chovtale1, para local de la Oficl· 

el contrato que literalmente dice: na de Comunlcaclone1 de aquel lugar, 

J. D. García M., Mayor G. N., Director II 
General de Comunlcaclone11 en repre.enta• Padllla ae compromete a hacer por 1u 

cl6n del Gobierno, l'ºr una. f?•rte, y Jo1é cuenta cuale1qulera reparaclone1 que aece· 
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alte el local en el tranacuno de e1te ~rrleo· 
do, y a pagar loa lmpue1to1 que lo afec
ten, eatablecldo1 o por e1tablecerae, 1eao 
é1to1 de carácter fl1cal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Padilla, en virtud 

del arriendo, la cuota men1ual de Cincuenta 
C6rdoba1 <ci 50.00), que 1e tomará de la 
t'artlda e)Clatente en el Pre1upue1to General 
de Gasto1 para eete fin, y que el arrenda
dor recibirá de la Admlnl1tracl6n de Reo
tae de Chontalea. 

IV 
La duración del pre1ente contrato 1erá 

de un afto, a partir del primero de J ullo 
de 1946; pero el Gobierno 1e re1erva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con 
veo lente. 

En fé de lo cual flrmamo1 cuatro tanto• 
del ml1mo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a 101 ocho días del me1 de Ago1tó de 
mil novecleotol cuareutl1el1,··(f) J, D. García 
M.; Mayor G. N .. Director General de Co
munlcaclone1.-Max. C. Padilla. 

Comuníque1e-Palaclo Nacional.-Mana· 
~ua, D. N., 1 de Septiembre de 1946.-F. 
Sánchez E., Mlnl1tro de Fomento por la 
ley. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 289 
Arturo Cerna, Secretarlo de Educación 

Pública, en repre1entacl6n del Gobierno 
por una parte, y el doctor AnJbal García 
Largae1pada en 1u propio nombre, hao con· 
venido en celebrar el 1tgulente contrato: 

1 . 
El doctor García Largae1pada da e1í 

arriendo al Gobierno por el término de un 
afio, a partir del primero de Septiembre 
del afio corriente, al último de Ago1to del 
afio de mil noveclento1 cuaren,tl1lete, una 
caea de 1u propiedad que po1eé en uta 
ciudad ea la 5J C. N. E. y que corre1poo· 
de al N 9. 308, pira que 1lrva de local a la 

. Biblioteca Americana; el edificio con1ta de 
r.uatro plezae (4) en la planta alta, y cuatro 
plezaa (4) en la planta baja y otra. depen· 
denclaa anexae, todaa en buen e1tado. 

11 
El Gobierno pagará al doctor Garcia 

Largae1pada, la cantidad de Mil Do1clento1 
Córdoba1 men1uale1 (IJ 1.200.00) como 
canon de arrendamiento, pago que 1e hará 
en Te1orería General por medio de la Ad
mlnl1tracl60 de Rentaa de la ciudad de 
Managua en la forma aco1tumbrada. 

. 111 
Serán por cuenta del doctor García L. 

el pago de 101 lmpue1to1 locale1 e1tablecl· 
do1 o que 1e e1tablecieren, laa reparaclone1 
que la caaa oece1lte. para mantenerla en 

perfectat condicione• de 1ervlclo, higiene, • 
ventllacl6n y 1uficlente luz, ui como el 
blanqueo de Ja cau en lu épocae aco1· 
tumbrada1; el aumlnl1tro de agua 1erá por 
cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno 1e feaerva el d&recho de 

rescindir e1te contrato cuan~o lo estime 
conveniente y prorrogarlo por un al\o má1, 
lo ml1mo que hacer laa reparaclone1 y lim
pieza de la caaa en caao que el arrendador 
no cumpla con lo estipulado en la cláu1u· 
la tercera de este contrato, llendo entendido 
·que los gaato1 que oca1lone cualquier re· 
paracl6o o limpieza de la caaa, 1erá de1 · 
contado valor del canon de arrendamiento, 
haata completar el valor total del ga1to. · 

V 
En fe de lo cual firmamo• el pre1ente 

contrato 1lu hacerle nlneuna mocilficacl6n, 
amba1 partea, en el local de la Secretarla 
de Educación Pública a 101 cinco diaa de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-Arturo Cerna.--Aníbal García L. 

Comunfque1e.-Palaclo Nacional-Mana· 
gua, D. N., Septiembre 6 de 1946.-Ar
turo Cerna, Secretarlo de Educación Pú · 
bllca. 

N9 290 
Arturo Cerna, Secretarlo de Educación 

Públlca, en repre1entación del Gobierno por 
uoa partP, y el doctor Vicente Nava1 Ara
na, como repre1entaote debidamente auto· 
rizado de la 1efiora Emllla Arana de Nava1, 
poi: otra, convienen en celebrar el 1lgulen· 
te ccntrato: 

' 1 El doctor Nava1 Arana en nombre de 1u 
repre1entada aefiora Arana de Navaa, da 
en arriendo al Gobierno por el término de 
un afio a partir del primero de Julio del 
afto corriente al último de Junio de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1lete, una ca1& que 
po1ee en la ciudad de León, ubicada a una 
y media cuadra al Poniente del Parque 
de la Merced, para que 1lrva de local a la 
E1cuela Superior de Varone1 de e11e lugar • 

11 
El Goblerdo pagará al doctor Navae Ara· 

na, la cantidad de Qulnlento1 Cordobaa 
Men1uale1 (' 500.00) como pago de arreo· 
damlento, pago que 1e hará en Teaorería 
General por medio de la Adminl1tracl6n 
de Rentaa de la ciudad de León, en la 
forma aco1tumbrada. 

111 
Serán por cuenta del doctor Navas Ara· 

na el pago de 101 lmpue1to1 locale1 eata
blecldo1 o q11e 1e e1tablecleren, la1 repa· 
racione• que la caaa nece1lte para mante
nerla en perfecta• condlclone1 de 1ervlclo, 
higiene ventllacl9n y 1uficlente luz, aei 
como el blanqueo de Ja ~Ha en la. época1 
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aco1tumbrada, ·eJ 1umlul1lro de agua y luz 
terá por cuenta deJ Gobierno. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva eJ derecho de 

re1clodlr e1te contrato cuando lo utlme 
conveniente Jo mi1mo que prorrogarlo por 
un afto más, a1i como hacer la llmpleza y 
reparar:lone1 de la can en ca10 que el a
rrendador no cumpla con Jo e1tlpulado en 
en la cláu1ula tercera de e1te contrato, 
1lendo entendido que 101 ga1to que oca-
1ione cualquier reparaci~o o limpieza de Ja 
casa 1erá de1contado 1u valor del canon 
de arrendamiento, huta completar el valor 
total del gasto, 

V 
En fé de lo cual 6r'mamo1 el pre1ente 

contrato 1tn hacerte ninguna modlfica:>lón, 
amba1 partea, en 'el local de la Secretaria 
de Educación Pública a loa doce días de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarentlael1. 
-Arturo Cerna-Vicente Nava1 Arana. 

Comunique1e.-ta1a Pre1ldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 27 deSeptlembre de 1946.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educaclóo 
Pdbllca, Arturo Cerna. 

N9 291 
Arturo Cerna, s,..cretarío de Educación 

Pública, en representación del Gobierno 
por una parte, .y la •eftora Lola SJmoza, 
en au propio nombre, convienen en cele
brar el 1lgulente contriato: 

1 
La 1etiora Somoza da en arriendo al Go

bierno por el término de un afto a partir 
del primero de Octubre .<Jet afto corriente 
al dhlmo de Septle•mbre de 1947, la parte 
de 1u caaa de habltaclón que ha venido 
dando en arriendo al Gobierno para que 
1lrva de local a la E1curla Elemental de 
Nlfta1 N9 3 del barrio de San Miguel, mu 
una dependencia de la ml1ma casa con el 
fin de darle mayor comodidad a dicha E1· 
cuela. 

11 
El Gobierno pagará a la 1eftora Somoza, 

la cantidad de Doaclento1 Cincuenta Cór
dobu (<i 250.00) men1uales como canon de 
arrendamiento, pago que 1e hará en Te•o· 
rería General por medio de la Admlnl1tra· 
cldn de RentH de la ciudad de Managua, 
en Ja forma aco1tumbrada. 

111 
Serán por cuenta de la 1eftorlta Somoza 

el pago de los lmpueatoa locale1 e1tablecl
doa o que 1e e1tablecleren, laa reparado· 
ne1 y limpieza de la caaa para mantenerla 
eo perfectas condicione• de 1ervlclo, hlgle· 
ne, ventllac16n y 1uficlente luz, ati como 
el blanqueo de la casa en la1 épocas acos· 
tumbrada1; el 1umlnl1tro qe agua 1erá por 
cuema del Gobierno~ 

IV #-

El Gobleri;o ae re1erva el derecho de 
re1clndlr e1te contrato cuando lo eatlme 
conveniente aai tomo prorrogarlo por un 
afto má1, lo ml1mo que hacer la1 repara· 
clone• y limpieza de la c;aa, en caso que 
la arrendadora 1eftorlta Somoza no cumpla 
con lo e1tlpulado en la cláu1ula tercera de 
e1te contrato, 1lendo entendido que 101 
ga1to1 que oca1lone cualquier reparación 
o limpieza de la caaa 1erá deacontado 1u 
valor del canon de arrendamiento haata 
ccmpletar el valor total del ga1to. 

V 
En fe de lo cual firmamo1 el pre1eote 

contrato 1ln hacerle ninguna mod16cac16n, 
ambaa parte1, en el local de Ja Secretaria 
de Educación Pública a los tr(!ce diaa de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1. -Arturo Cerna-Lota Somoza. 

Comuníqueae. Palacio Nacional. Mana· 
gua, D. N., Octubre 19 de 1946.-Arturo 
~erna, Secretarlo de Educación Pdbllca. 

. N9 296 
Arturo Cerna, Secretarlo de Educación 

Pública, en repre1entacl6n del Gobierno 
por una parte, y el 1eftor Francl1co Mar· 
quei, en 1u propio nornb .. e, por otra, con
vienen en celebrar el contrato 1lgulente: 

1 
El teftor Marquez se compromete, por 

medio del preaente contrato, a hacar el 11· 
gulente trahajo en el ediffolo que alrve de 
local a la E1cuela de la República de Coita 
Rica: pintar por dentro y por fuera todo 
el edificio, en el ml1mo color que tiene;· 
el Gobierno proveerá al contratl1ta 1eftor 
Marquez de la cantidad de treinta galone1 
(30) de pintura, el reato de pintura y mano 
de obra, aerá por cuenta del contratl1t3, 

11 
El Gobierno pagará al contratl1ta 1eftor 

Marquez por todo el trabajo, la cantidad 
total de Sel1clento1 Cordobu <<i 600,00 ), 
pago que ae hará en T eaorería Geoeral por 
medio de la Admlnl1tracl6n de Rentu dd 
la ciudad ~e Managua, eo la forma 1lgulen
te: Tre1clentoa Córdobas (' 300.00) al fir· 
mane el preaente contrato y el reato o 1ean 
Tre1clento1 Córdobas (~ 300.00) a la de
bida entrega de todo el trabajo. a entera 
1atllfaccl6n de la Secretaria de Educación 
Pdbllca. 

lll 
El contratl1ta 1eftor Marquez se compro· 

mete a entregar todo eJ trabajo dentro de 
treinta díu a contar de la fecha; el Go· 
blerno 1e re1erva el derecho de re1clndlrlo 
cuando lo e1llme conveniente. 

IV 
El seftor Raól R. Porras, mayor de edad, 

catado y del domlclllo de Managua, po1ee
dor de bienes rafee• debidamente 11neado1 
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Gobierno, como por el fi!!l cumplimiento za .de la caaa, 1erá de.contado 1u valor del de · toda11 y cada,. una de 181 clá111ulaa a que nnon de arrendamiento ha1ta completar el H refiere el preaeote contrato. valor total del ga1to. V V En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente En fé de to cual firmamos el pre1ente contrato 1ln hacerle ninguna modificación contrato, ambu parte1, 1ln hacerle ninguna ambaa parte• y el fiador 1olldarlo 1eftor modificación, en el local de la Secretaría de Porras en el local de la Secretaría de Edu- Educación Pública a primero de Octubre cacl6n Pdbllca a 101 veintiocho dfaa, de de mil uoveclentot cuarenta y 1el1.-Ar· Septlemrre de mil noveclento1 cuarenta y turo Cerna-Noel Noguera C. 1el1 -Arturo Cerna.-Francl1co Marquez- Comunique.e.-Palaclo Naclonal.-Maoa· R. Porra1, gua, D. N., Octubre a de 1946.-Arturo Comuníque1e. Palado Nacional. Mana· Cerna, Secretarto de Educación Pública. gua, D. N., Octubre 2 de 1946.-Arturo 
Cerna, Secreti&rlo de Educación Públlca. 

N9 297 
Arturo Cerna, Secre1arlO de -Educación 

Pública; en repre1entacl6n del Gobierno 
por una parte, y el 1eftor Noguera C. en 
repre1entacl6n de la aeftora Florentina C. 
de Noguera por otra, convienen en celebrar 
el alguleote contrato: 

1 
El 1eftor Noguera C. en nombre de 1u 

repreeeotada dá en arriendo al Gcblerno 
por el término de un afto a partir del prl· 
mero de Octubre del afto corriente al últl· 
mo de Septiembre del afto de mil nove· 
ciento• cuarentl1lete, una ca1a que po1ee 
en Jlnotl'g1, Departamento del ml1mo nom 
bre para que atrva de local a la E1cuela 
.Graduada de Nlftaa del Corazón de Jeaú1 y que dirigen las Madre1 Betlemltu en 
dicha clu lad. La caaa en referencia e1 
eequlnera y con1ta de 1el1 piezas a la calle 
con 1u1 1ervlclo1 1anltarlo1 completo en 
perfecto buen eatado, 

. 11 
El Gobierno pagará ,.J 1eftor Noguera 

C .. la cantlclad de Do1cleoto1 Veinte C6r· 
dobaa men1uale1 (220.00) como canon de 
arrendamiento, pago que 1e hará en Te10· 
reri"' General por medio de Ja Admlnl•· 
traclón de Rentu de Managua, en la for· 
ma aco1tumbrada. 

111 
Serán por cuenta del arrendador el pago 

de 101 lmpue11to1 locale1 e1tablecldo1 o que 
ae e1tableclereo, las reparaclone1 que la 
cau nece1ite para mantenerla en perfectaa 
condlclone1 de 1ervlclo, higiene, ventilación 
y 1ufidente luz, ui como el blanqueo de 
la cama en épocaa aco1tumbradu. 

. IV 
.· . 

El Gobierno 1e reaerva el derecho de 
re1clndlr eate contrato cuando lo e1tlme 
conveniente lo ml1mo que prorrogarlo por 
un aflo mál, ami como hacer· la1 reparaclo· 
ne1 y limpieza de la can en caao que el 

N9 298 
Arturo Cerna,, Secretarlo de Educación 

Pública, en repre1entacl60 del Gobierno 
por una parte,. y el 1eftor Lul1 .B. Alva· 
rez, en 1u propio nombre por otro, c0n· 
vienen en celebrar el 1lgulente contrato: 

1 
El 1eftor Alvarez 1e compromete, por 

medio del pre1ente contrato, a hacer el 11· 
gulente trabajo de pintura en el edificio 
que ocupa el lnathuto Nacional Central 
Ramirez Goyena y el Colegio Normal de 
Varonea de eata ciudad, pintar por dentro 
y por fuera 101 do1 edificio• y 1u1 parede1 
lntermedlarlaa. 

11 
La Secretaria de Educación Pública pro· 

veerá al contratl1ta aeftor Alvarez, de la 
cantidad de dieciocho tarro1 de pintura (18) 
de cinco galone1 cada uno, o aean en total 
noventa galone1 de pintura (90), el re1to 
de pintura y mano de obra 1erá por cuen· 
ta del cont~atl1ta. 

111 
El Gobierno pagará por todo el trabajo 

lnclu1lve mano de obra, la cantidad ·total 
de Cuatro Mll Do1clento1 O.-hentl1lete 
C6rdoba1 (* 4,287.00), pago que ae hará 
en Teaoreria General por medio de la Ad· 
mlnl1tracl60 de Rmta1 de la ciudad de Ma· 
nagua, 'en la forma 1lgulente: Tre1 Mil 
Do1clento1 Ochentlalete C6rdoba1 , . • . . (* 3.287.00) al firmarme el preaente contra· 
to, y el re1to o .ean Mii C6rdoba1 • • • • (* 1,000.00) a la debida entrega de todo 
el trabajo a entera 1atlsfaccl6n de la Se· 
cretaría de Educación Pública. 

. IV " 
El cootratl1ta .1eftor Alvarez 1e compro· 

mete a entregar todo el trabajo completa· 
mente terminado, dentro de do1 me1e1, a 
contar de la fecha. El Gobierno ae reaer· 
va el derecho de re1clndlr eate contrato 
cuando lo eatlme _convealento. 

r-- - -------
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V TRIBUNAL DE CUENTAS En fé de lo cual firmamo1 el pruente 
contrato amba1 parte1, 1ln harerle ninguna N~ 5816 
modfficacl6o, 'en el local de la Secretaria Tribunal de Cuentu. Sala de Examen. de Educación Póblka a 101 cuatro diH del Managua, D. N., nueve de Ju lo de mil me• de Octubre de mil noveclento1 cua-. noveclento1 cuarenta y 1el1. Las nueve de renta y 1el1. la maftana. 

V 1 Vl1to el juicio de rendición de la cuenta El 1eftor Julio Vá1quez, mayor de edad, que el 1eftur Abraham Gulllén, mayor de caHdo, Mae1tro de Educación y po1eedor edad, c11ado, agricultor y del domicilio de de blenea · raice1 debidamente 1aoeado1 y RlvH, llevó en 1u carácter de Admlnl1tra· declarado• como capital, 1e con1tltuye fia· I Jor de Rentu del Departamento de RI· dor 1olldarlo del contratl1ta 1eftor Alvarez va1 durante el período del primero de Ene· tanto por la cantidad que e1te óltlmo re- ro al do1 de Febrero de mll noveclentol clbe en calidad de adelanto de parte del treinta y ocho, Gobierno como por el fiel cumplimiento de 
todae y cafla una de la1 cláu1ulu a que ae 
refiere el pre1ente contrato.-Arturo Cerna·· 
Lula B. Alvarez-Jullo C. Vá1quez. 

Comunf que1e.-Palaclo }ilaclonal.-D.N •• 
Octubre 4 de 1946.-Aríuro Cerna, Secre 
tario de Educación Pdbllca .. 

NQ 299 
Arturo Cerna, Seéretarlo de Educación 

Pública, en repre1entacl6n del Gobierno 
. por una parte y el 1eftor Fernando Mo·raga 
C. en 1u propio nombre, por otra, convle· 
nen en celebrar el contrato contenido en 
la1 1lgulente1 cláu1ulu. 

1 
· El 1ef'ior Moraga C. 1e compromete, por 

medio del pre.ente contrato, a hacer el ••. 
guíente trabajo: Sacar a máquina, en un 
original y doa copla1, todaa la1 compo1l
clone1 llterarfaa del poeta Ramón Sáenz 
Morale1, 1umlnlatrando la Secretaria de 
Educación Publica, todo el papel nece1arlo 
para dicho trabajo. 

II 
El Gobierno pagará al 1eftor Moraga C. 

por todo el trabajo, la cantidad de Do1clen· 
to1 Córdoba1 neto1 l<S 200.00), pago que 
1e hará en Te1orerla beneral por medio de 
la Admlnl1traclón de Rentaa de la ciudad 
de Managua, en la-forma acoatumbrada. . 111 

El ieftor Moraga C, 1e compromete a 
entregar todo el trabajo, dentro de treinta 
(30) dla1 a contar de la fecha. El Gobler· 
no 1e rHerva el derecho de re1clndlr e1te 

, contrato• cuando lo e1tlme convenlflnte. -.. 
1 v· 

En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato, ambae parte1, 110 hacerle nlngu· 
na modificación, en el local de la Secre· 
taría de Educación Pública, a 101 do1 dla1 
del mea de Octubre de mil noveclento1 
cuarentl1el1 . .....,;Arturo Cerna-Fernando Mo
raga C. 

Comunique,.e.-Palaclo Nacloaal.-Mana· 
gua, D. N ., Octubre do1 de mil ooveclen· 
to1 cuarenta y 1el1.-Arturo Cerna, Secre· 
tarfo de Educaclóo Pdbllca, 

Re1ulta: 
Que abierta la Glo1a Adml1tratlva por 

el Contador don J. Eateban Pefta, formuló 
once reparo1 numerado• del t al 11, y por 
auto de la maftana del veinte de Marzo de 
mil noveclento1 cuarenta y do1, da por con· 
clulda Ja Glosa Adml1tratlva, exponiendo 
que quedan pendiente• 101 reparos 7, 8 y 
11, follo 7, · .. 

Conalderando: 
Que por auto de la1 once y veinte mi· 

nutol de la maftana del día veinte de 
Marzo de mil noveclento1 cuarenta y dos, 
el Pre1ldente del Tribunal de Cuentaa, pa• 
16 e1ta1 dlllgenclat al contador don Fran· 
cl1cu Baca Palma, para que verifique la 
GloH Judicial, en cuyo acatamiento, é1te 
pu10 el cúmplate de ley, y 

Con1lderando: 
Que abierta la Glo1& Judicial, el 1eftor 

Guillermo de la Rocha, defen1or de oficio 
de Cuentadante1, en escrito de veinticinco 
de Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 
do1, follo 8 pidió que 1e le tuviera por 
pereonado, como acoderado del. cuentadan· 
te de acuerdo con poder que razonado fi · 
gura en auto1, follo 6. El mencionado Con· 
tador proveyó a la1 once de Ja "maftana 
del día diez de Abril de mil noveclento1 
cuarentld61 teniendo por peraonado al pttl· 
clonarlo y mandó correr 101 traelado1 de 
ley a lae parte1, con fecha 25 de Marzo de 
1942. el 1eftor defen1or de oficio pre1enta 
la carta·cuenta que corre al follo once, con 
un movimiento de eata cuenta de caja de 
veintinueve mil ocboclento1 noventa córdo· (IS 29,890.00) lnclu1lve1 la exl1tencla ante· 
rlnr y final, y 

Con1lderando: 
· Que en auto de lae once de la matiaoa 
del día veinte de Mayo de mil noveclentoa 
tUarentl1ef1, follo 16 el 1efior Prealdeote 
de eate De1pacho orden6 que el 1u1crlto 
continuará la Glo1a Judicial de e1ta cuen· 
ta bamta fallar, y • 

Coo1ldera ndo: 
Que en e1crfto de cinco de Jul'llo de mil 

noveclento1 cuarentl1el1, follo 17, el 1eftor 
apoderado. devolvió el traalado expreaando 
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que 101 once reparos formuladot a e1ta 
cuenta fueron de1vanecldo1 y no exl1tlendo 
ninguno en pié, pide que una vez oído el 
dictamen del filco, llamn auto1 y dictar 
sentencia. El tfftor Fl1cal Específico de 
Hacienda al. devolver el trulado dice: «Tri· 
buoal de Cueotu. Como Fl11.1al E1pecifico 
al devolver el tra1lado expongo: Loa repa· 
roa aperecen de1vaoecldo1 por loa 1etl.ore1 
Contadoree y debe dictarte fallo de aolven· 
cla. Managua, 25 de Junio de 1946, J. 

•García Z.>, por lo cual el 1u1crlto Ui.m6 
autoa en providencia de laa diez de la ma· 
ti rna del dia cinco de J ullo de mil nove· 
ciento• cuarentl1el1, reveno follo 17. 
1 

Por Tanto: 
Con talea antecedente.. oída la opinión 

Fl1cal, corrido• 101 101 trámite• de derecho, 
con apoyo al Art. 151 de Ja ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentu, vigente; 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936. El 1u1crito Juez, en nombre de la 
Repdbllca, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta e1 buena, mediante la1 

rectlficaclone1 verificadas en el cur10 de 
eata glo111; por lo tanto queda aprobada 
y 1e declaran ilbru y 1olvente1 al 1eftor 
Abraham Gull'én, de calldadea dlchaa y 1u 
fiador solfdarlo para con la Hacienda Pd 
bllca, por lo que a eeta cuenta 1e refiere, 
debiendo llbrane copla de e1ta 1entencla 
para que le 1lrva de auflclente finiquito, 
a cuyo fin preaentarán el papel 1ellado de 
ley. Cóple1e, notlfíque1e, pubHque1e en 
cLa Gaceta>, Oficial y archíve1e.-Carlo1 
J. Montlel M., Contador de Glc•H y Traml· 
tador Judlclal.-J. U. Chévez, Srlo. 

E1 confomu~.-"Managua, D. N. Ago1to 
16 de 1946. -Jorge U. Chévez, Srlo. 

N9 5915 
Trlbuoal de Cuentaa. Sala de Exámen. 

Managua, D. N,, Julio v'elntlalete de mil 
noveclento1 cuarenta y 1el1. Lat once 
dti la maf\ana, , 

Del examen que hizo el Contador de 
e1te De1pacho 1ef\or Jo1é Eateban Pefta, en 
la cuenta de la Admlnl1traclón de Kentaa 
de Matagalpa, llevada ea 1u carácter de Ad 
mlnl1trador por el 1ef\or Francl1co Gonzá
lez Granera, durante el 1eme1tre de Enero 
a Junio de mil noveclento1 cuarenta y cua· 
tro; 

Reeulta: 
Que 1egón carta-cuenta que corre a 101 

fol101 7 z y 7 3 de e1te juicio hubo un mo· 
vlmlento de logre101 y egre101 de qulolec· 
to1 veinte mil •ciento noventa y 1el1 
córdobaa y veinticuatro centavo1, en la1 
dlferentee 1ecclooe1 de Caja y Cartera, In· 
clualve 101 térmlnQ1 de apert11ra y cierre; y 

Conalderando; 
Que una vu concluida la gl<'aa adml· 

nl1tratlva de emta cuenta, éstae dlllgencla1 
fueron elevada• al conocimiento del eeftor 
Pre1ldente de eate ~1pacho para loa finca 
de ley, habiendo este funcionario dl1pue1to 
en auto de lae diez y cinco mlnt1to1 de la 
maftana del velntree de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco al rever10 del follo 
59 dl1ponlendo que el contador Francl1co 
Baca Palma verificara la glosa judicial de 
e1ta 1.!Uenta, en cuyo cumplimiento fue 
pueeto el cúmplaee de ley en auto de lae 
once de la maf\ana del velntltree de Enero 
del mlamo afto, de manera que en e1crlto 
de veintisiete del ml1mo me1 y af\o del 
auto ante1 citado, el 1eftor Defen1or de 
Oficio don Gulllermo de la Rocha pidió ee 
le tuviera por penonado come> apoderado 
del cuentadante, 01tentando el poder, co· 
rre1pondlente que ratonado figura en auto1, 
h:\blend<> en tal virtud el 1eftor Contador 
Tramitador proveído a lae once de la ma• 
f\ana del veintinueve de Enero de mil no· 
veclento1 cuarenta y cinco al reveno del 
follo 69, teniendo por penonado al petlcio· 
narlo y mandando correr 101 tra1lado1 de 
ley a lat partee; y 

Conilderando: 
Que en a.crlto de Julio último el •'"ftor 

apoderado devolvl6 el traalado que se le 
habfa mandado correr, manifestando que a 
cuenta de 1u repreaentado le habi:\n 1ldo 
formulado1 velntlalente reparo1, más cinco 
ob1ervaclooe1 y do1 a la Agencia Flecal 
de Terrabona, pero que todo1 habían sido 
de1vanecldo1 mediante laa prueba. preaen· 
tada1, la adherencia de timbr-e1 y rectifica· 
clone1 de erroret cometido•, de modo que 
también pidió ae llamara auto1 para 1en· 
tencla y como el 1ef\or Fl1cal General de 
Hacienda al devolver su tra11ado en e1crlto 
de trece de Julio de e1te afío al follo 81, 
reverao, dijo: Que habiendo 1ldo dados por 
de1vanecldo1 101 reparos, cabía dictar e\ 
fallo de 1olveocta, por Jo cual el 1u1crlto, 
de1pué1 de con1tatar 1er cierto lo aeevera· 
do por la1 parte• y en virtud de haberle 
1ldo encomendado la termlnac16n y el fallo 
de e1te juicio, proveyó a lae ocho de la 
maftana del diez y nueve de Julio de e1te 
af\o ll11mando autoa para aentencla; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedeotea, oída la opinión 

fi1cal, corrldo1 todo1 101 trámite• de dere
cho con apoyo eo. el articulo 151 de la 
Ley Reglamentarla vigente de eate De1-
pacho y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
de 1936, el 1u1crlto contador de Glo1a1 en 
nombre de la Repdbllca definitivamente, 

Falla: 
Que e1tando correcta la cuenta presenta

da por el 1eftor Francl1co González Grane· 
ra, que llevó como Admlnl1trador de Ren· 
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tal de Matagalpa durante el aemeatre de 
Enero a J unlo de mil noveclentoa cuarenta 
y cuatro, é1ta 1e aprueba, quedando de 
cooalgulente él y 1u fiador 10Jldarlo librea 
y aolveote• con la Hacienda Pública en 
Jo que ae refie1 e al preaente juicio, a cuyo 
fin debe aer preaentado por el cuentadaote 
el papel aellado de ley en la Secretaría de 
eate n,apacbo. 

C6ple1e, ootlfiqueae publfqutae en cLa 
Gaceta> y arcbive1e.-C. J. Montlel-J. U. 
Cbévez, Srlo. 

Ea conforme. Managua, 27/8/46.-Jorge 
U. Chévez, Srlo, 

No. 6197 
Tribunal de Cuentaa, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Septiembre diez y ocho 
de mil noveclentoa cuarenta y 1el1. La1 
ocho de la maftana. 

D'el examen que hizo el 1u1crlto Contador 
de e.te De1pacbo eti la cuenta de la Ad· 
mlnl1traclón de Rentaa de Managua, lleva· 
da en 1u carácter de Admlnl1trador de 
Rentaa por don Fernando Córdoba, mayor 

. de edad, viudo,- Tenedor de Llbro1 y de 
e.te domlclllo, durante el aeme1tre de Julio 
a Diciembre de mil noveclentoa cuarenta y 
trea, 

Remulla: 
Que 1egún Carta-Cuenta que 1e encueo· 

tra en loa folloa ciento once y ciento doce 
de eate juicio, hubo un movimiento de lo
gre101 y egreaoa de Diez y Sel1 Mlllone1 
Se1entn y Sel1 Mil Qulnlentoa Noventa y 
Sel1 C6rdobaa y Cuarenta y Un Centavo 
(CJ 16.066.596.41 ), en lu. diferente• 1ecclone1 
de Caja y Cartera, lnclu1lve 101 término• 
de apertura y clerrt'¡ y, 
, . · Considerando: 

\ Que una vez co~clulda la glosa admlnl1· 
tratlva de e1ta cuenta la1 dlllg~ncla1 fueron 
elevadaa al conocimiento del 1eftor Pre1I· 
dente del Tribunal de Cuentu, par:& 101 
6oe1 de ley, habiendo este funcionario dl1· 
pue1to en auto de la1 diez de la maftana 
del veinte de Diciembre de mil novecleoto1 
cuarenta y cuatro, que el 1u1crlto Contador 

- verificara la glou judicial en cuyo cumpll· 
miento fue pueato el cúmpla1e de ley en 
auto de lu once y media de la maftana del 
veinte de Diciembre de mil noveclento1 
cuarenta y cuatro. El 1ellor Defen1or de 
Oficio don Fernando Rubi, quien e1 mayor 
de edad, viudo, Contablllata y de e1te do· 
mlc111o, pidió que 1e Je tuviera por peno
nado en el pre1ente juicio, como mandata· 
rlo del cuentadaote pre1entando al ml1mo 
tiempo el corre1pondlente poder, el que ra· 
zonado figura en auto1. Po1terlormente el 
propio Cuentadante don Fernando Córdoba 
1e per1onO en el pre1ente juicio al follo 
ciento veinte y 1el1, habiendo en con•e· 
cueucla provddo el 1u1crlto Coatador_ en· 

cargado de Ja Tramitación Judicial del pre-
1ente juicio, en auto de las ocho de la 
maftana del veinte y tre1 de NovlEmbre de 
mil noveclento1 cuarenta y_ 1el1, teniendo 
por penonado al peticionarlo y mandando 
correr 101 tra11Ado1 de ley a lat parte1: y 

Con1lderando: • · 
·Que en e1crlto del trece de Diciembre 

de mil ooveclentoa cuarenta y cinco, don 
Fernando Córdoba pidió la Implicancia del 
ex·Sub-Tenlente Jo1é Cuarezma, a quien 
con1lderd cverdadero re1pon1able del fal· 
tante que exige el reparo número ochenta 
del preaente juicio,; por lo que el 1u1crlto 
Contador proveyó en auto de laa nueve de 
la maftana del veinte y uno de Diciembre 
<ie mil noveclento1 cuarenta y cinco, la lm· 
pllcancla del mencionado Sub-Teniente y 
Px-Colector de Teléfono• de la ..A.dmlnl•· 
tracl6o de Renta1 de Managua, a fin de 
que compareciera a per1onar1e en el tér· 
mloo de 1eh d{a1, ad como á con1tatar 101 
cargo1 que en 1u contra pudiera arrojar el 
reparo número ochenta. El ex-Colector de 
Teléfono• y ex Sub-Teniente don Jo1é Cua· V 
rezma, 1e penon6 en e1crlto del diez y 1el1 
de Enero de mil noveclentoa cuarenta y 
1el1, habiendo el 1a1crlto Contador en auto 
de laa once y media de la maftana del diez 
y 1lete de Enero de mil noveclento• cua· 
renta y 1el1, tenido· por per1onado al refe· 
rldo 1eftor Cuarezma, mandando al ml1mo 
tiempo a que 1e le corrieran 101 traslados 
de ley. El treinta y uno de Enero del 
corriente alto devolvi6 el traalado que ·1e le 
mandó a dar, el mencionado 1eftor Cuarez· 
ma aceptando, aunque en forma velada la 
re1pon1abllldad exigida en el ·reparo mi· 
mero ochenta, agregando que a esa re1pon· 
aabtlldad babia que abooáriele la 1uma de 
Cuatro Mil COrdobaa que fueron pagados 
por su fiador, acompaftando &1lml1mo tre1 
reclbo1 firmado• por el Mayor G. N. Ro· 
berta Martínez, en au calidad de Pagador 
de la Guardia Nacional, de Cincuenta Cór· 
dobu cada uno, manlfe1taodo tamb' éa que 
al no pudo acabar de pagar ello no fué 
por su culpa, ya que fué dado de baja del 
ejército, y finalmente tratando de hacer 
aparecer como re1pon1able1 a do1 emplea· 
do1 1ubalterno1 1uyo1, cuyo• nombre• no 
menciona 1lquleta, ni pre1enta prJleba al· 
gana en que pueda de1can1ar 1u afirmación. 

Considerando : 
Que el 1eftor Cuentadaote don Fernando 

Córdoba, al devolver au tra1lado afirma no 
tener ninguna re1ponaabllldad en el reparo 
número ochenta, apoyando au dicho, en el 
Informe del 1efior Orlando Blanco, Revl1or 
de lngre101 de la Admlol1traclón de Reo~ 
taa del Departamento de Managua, Informe 
que ae encuentra al frente del follo ciento 
veinte y cinco del pre1ente juicio, y en el 
cual el Revl1or de logre101 e1tablece, que 
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el faltante de Diez Mil Do1clento1 Doce 
C6rdobaa que 1e le reclaman al ex-Adml
olatrador de Rentaa de Managua, don Fer· 
nando C6rdoba en el reparo número tJChen
ta del pruente juicio, fueron dP.1falcado1 

. por el ex-Colector de Teléfono•, ex Teniente 
· Jq1é Cuarezma, quien para C< meter el meo· 
clonado deafalco, cfal1lfic6 101 talonario• 
de Boletaa Unlcaa, con 101 cuales cobraba 
huta por adelantado la1 cuotas telef6nlcau. 
Agregando, que · t.1 deafalco 1e 4ucubrl6 
por reclamo que hizo un abon·ado de que 
1e le babia cobrado de mál, lo que originó 
Ja comparación del original de la Boleta 
Unlra con el duplicado, anotáado1e que 
camboa tanto• de la ml1ma Boleta ten[an 
datoa diferente•>. Agrega el mencionado 
1eftor Blanco que el fiador de Cuarezma. 
pag6 la 1uma de Cuatro Mil C6rd~ba11 101 
cuale1 deben de d~duclr1e del reparo cita
do. Lo exprendo por el Revl1or de In· 
gre101 1eftor Blar.co 1e.. encuentra ·corrobo· 
rado por el Informe que el Contador Tra· 
mltador de e1te Tribunal, dl6 al Jefe de la 
Sala de Examen, y que fué tran1crlto al 
1eftor Ministro de Hacienda, copla del cual 
1e agregó al pre1ente juicio a 101 follo• 
ciento treinta y nueve y ciento cuarenta; y 
en el que el Contador Tramitador e1tablece 
«que como único deacarRO efectivo de 1u 
re1pon1abllldad el 1elior Jo1é Cuarezma ha 
pre•entado trea recibo• de es 50.00 cada 
UD<», quedando por to tanto el reparo re· 
ducldo a Sel1 Mii Se1enta y Doa C6rdobaa. 
Don Fernando C6rdoba al rrferlrae al otro 
reparo pendiente, el número 1e1enta y cln· 
co, manlfie•ta, que 101lclt6 la correapon· 
diente bonlficaclon al Mlnl1terlo de Haclen· 
da, en vl1ta de que _Samuel Cuadra, nunca 
volvió a hacer nlngdn pago, habiendo ce· 
rrado ya au e1tableclmleoto. 

Con1lderando: 
Que el 1eftor Fl1cal General de Haclen· 

da doctor. lváo Argüello Gil, al devolver 
el trulado que le fué concedido, manlfie1-
ta qu" quedan pendiente 101 reparo• cde 
terminado• con 101 número• 1e1enta y cln· 
co (frente del follo 99) y ochenta (frente 
del follo 10 1) y en con•ecuencla pide hacer 
la. corre1pondlente1 condenáC'lone1 da prl· 
mera a cargo de don Fernando Córdoba y 
la aegunda a cargo del ex Teniente Jo1é 
Cuarezma>. 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente1, o[da la oplr116n 

fiacal, corrido• todoa Jo1 trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 1 s a de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuento• del 
quince de Diciembre de 1889, ugunda edl· 
c16n oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glc· 
H en nombre de la Repdbllca, dlfinltlva· 
mente, 

• Falla: ' 
Que don Fernando Córdoba, de calldade1 

conocidas en auto1, como con1ecueocla de 
la cuenta que llevó en au calidad de Ad· 
mfnl•trador de Renta1 del Departamento de 
Managua, durante el aeme1tre de Julio a 
D:clembre de mil ooveclento1 cuarenta y 
tre1, debe · a la Hacienda Pública, junto 
con 1u fiador, la'1uma de Treinta C6rdoba1, 
vaior del reparo' nú01ero 1e1enta y cinco, 
que debe de pagar dentro de cinco dia1 
de notificada eata 1entf'ncla más el fateréa 
en CHO de mora, 1ln perjuicio de la ejecu· 
cl6n corre1pondlente. 

Que el ex-Colector de Teléfono• y ex
Subteniente Jo1é Cuarezma, de calldade1 
conocldu en auto•, como con1ecuencla de 
la Implicancia que le re1ult6 en el preaen
te juicio, en 1u calidad de ex-Colector de 
Teléfono1, debe a la Hacienda Pública Ja au· 
ma de 1el1 mil 1esenta y do1 c6rdobaa, 1uma 
a que qued6 reducido el reparo número 
ochenta, que debe pagar deotro de cinco 
día. de notificada e1ta aentencla, mám el 
lnteré1 legal. ea ca.o de mora, 110 perjuicio 
de la ~jecucl6n correspondiente. 

C6ple1e y notifíque1e.-A. Sáncbez,
J, U. Gbévez, Srlo, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

, N9 6543 
Once de la maflana, dlccis~ls Noviembre próxi· 

mo entrante, remataráse en cate juzgado mejor 
postor, predio urbano situano barrio •santa Ana", 
de esta ciudad, consistente en solar de doce varas 
frente por dieciocho de fondo y casa caftón de 
nueve varas frente por seis de ancho, coa corre
dor; pozo, excusado, lindante: Oriente, Carlos So
lórzano; avenida en medio; Occidente, Celestino 
Velásquez; Norte, Isabel Alvarez y Sur, camino 
real a León. 

Base de la subasta: Dos mil trescientos sesenta 
córdoba~ · . 

Ejecución de Adellna Trafla viuda de Outiérrez 
contra Humberto Navarrele. 

Dado Juzgado Primero qvil del Distrito. Ma· 
nagua, treinthmo de Octubre de mil novecientos 
cuarentl~ls.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 

2236 3 3 

NQ 6555 
Once de la maflana del diez y ocho de Novlem· 

bre corriente, local este juzgado, remataráse mejor 
postor, finca urbana ubicada barrio Silva, esta ciu· 
dad, consistente solar de cinco mil cuatrocientas 
varn cuadradas, forma irregular, con estas dimen· 
siones y linderos: Oriente, avenida en medio, ae· 
tenla y tres varas, predio de Eduardo Rojas; Occl· 
dente, ochenlicuatro varas, avenida en medio, Cam· 
po de Aviación y terrenos de Luisa Morán de Sil· 
va; Norte, noventiclnco vuaa, predios Eduardo · 
Uriza y Ester Davis y Sur, noventic:inco varas, pre· 
dio Octavio Oarcla. 

Carece de mejoras. 
Base de la subasta: Seis mil doacient09 córdobas. 
Ejecución doctor Jull6n N. Ouerrero C .. apode-

rado de Amella Zllfl.iga ·Espinosa, contra Norbert~ 
Silva. · · 
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1 Dado juzgado Primero para lo Civil del Dlstrl· to. Managua, dos de Noviembre de mil noveden· 

tos cuarenta y sejs.-Rod. Morales Orozco, Srio. 
2235 3 3 

N9 6571 
Once de Ja mañtna del_ once de los corrientes, subastaráse ropero de la propiedad de la seftora 

Juana de Münkel, de dos cuerpos, maqueado fina
mente en ne~o, de tamafto corriente y en regular estado, por ejecución por suma de córdobas que la 
srftora Angela de Chávez sigue contra la seftora de Münkcl. · 

Dado en el Juzgado 19 de lo Civil Local. Ma· nagua, D. N., vetntlnueve de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y scis.-J ulián Bcndafta Silva, Srlo. 

2261 3 3 

_ NQ 6572 
Diez mañana veinte Noviembre entrante, remita

ráse mejor postor, finca urbana situada ciudad Di· rlamba, compuesta solar de ocho v .. ras frente por 
veinticinco fondo, conteniendo casa ocho varas 
largo por seis ancho, sobre horcones, forrada con 
tablas, limitada: Oriente, Luis Romero; Poniente, 
calle pública; Norte, Carmela Rocha y Maria Ou· tlérrez; Sur, calle pública.. 

Subastaráse ejecución de Pablo Outiérrez contra Clara O. de Mercado. 
Base: Quinientos córdobu. 
Oyense posturas. 
juzgado Distrito; Jinotepe, velntilré! Octubre, 

mil novecientos cuarentiséls.-Máxlmo Román A., 
Srio. 2265 3 2 

NQ 6573 
Diez mailana, catorce Noviembre próximo, su· butanlse este juzgado, mejor postor, propiedad 

rllstlc1, una caballcrla tierra medida antigua,· sitio •Las Cuevas•, esta jurisdicción. Lindante: Orlen 
te, Tolapa; Poniente, San Nicolás; Norte, jesús 
Maria; Sur, Las Puentes. 

Base avalúv: cuatro mil novecientos sesenta cór 
debas. 

Ejecución: Pablo Plchardo contra juan Torrea 
Castellón. 

Oycnse posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. . León, treinta Octubre, 

mil novecientos cuarentis~ls.-RamOn Rulz R , Srio. 
2264 3 2 

NQ 6570 
Once de Noviembre del ailo en curso, a las once 

de la matlana, subastará3e en la Bodega del Banco 
Nacional de Nicaragua en esta ciudad y rematarásc al martillo un camión marca •cbevroJet•, modelo 1940, de seis cilindros, con capacidad de tres tone· ladas, motor número •r.-3453952•, placa N9 8-184, 
color verde, con llantas en buen estado. 

Será a~judicado al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Luis Rivas Dávila y Luis Alberto Morales. 
juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, D. N., 

veintiocho de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y sels.-Luls Zúftlga Osorlo, juez 19 Civil del Dis· 
trlto -f. Bultrago Nuváei, Secretarlo. 

• 226931 
,. 

NQ 6580 . 
Once mañana doce Noviembre corriente, subas· tarásc en este Juzgado, finca rúatlca, diez manzanas ex1cn1lón, ubicada. comarca Cerro Colorado, jurisdicción Santa Lulaa, emputada con zacate en par· 

tes, cercada por tres de sus rumbos, contiene una 
casa de habitación, tiene estos linderos: Oriente y 
Norte, finca de Virglllo Rocha; Poniente, finca de 
Slmeón Ouzmán y Sur, finca de Abdón Obando. 

Valorada de común acuerdo en quinientos cór· 
dob11.s. 

Ejecución Francisco Cárcámo a Ouillermo Espl· nosa Picado. 
Oyense posturas legales •. 
Dado Secretarla juzgad!J Local Civil. Boaco, dos de Noviembre, mil novecientos cuarnt._ y seis.-Adalid Sobalvarro, Srio 2270 3 t 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 6379 

Don Marcelino Rocha solicita titulo supletorio 
de la séptima parte de una caballerla de tierra{ más diez hectáreas y treinta y ocho áreu en e 
sitio Copaltepe, de esta jurisdicción. Linda: Orlen· te, fürras de Tragaleguas y baldlos; Occidente, las 
de Oaspar Alvarcz; Norte, tierras nacionales y El Chale y Sur, tierras que fueron de Alonso Mayorga. Quien pueda, opóngaae en el término legal. 

Juzgado Local. Nagarote, cuatro de Septiembre, 
mil· novecientos cuuenta y 1els.-Ram6n P1l1clos, 

. 2150 3 3 . { . 
N9 6380 

lgnacia Blandón, mayor de edad, viuda, de ofl. 
cios domésticos, vecina de Totogalpa, solicita titulo supletorio propiedad llamada •Et Ouapinot•, juris· 
dicción Totogalpa, como sesenta manzanas cabidr, lindante: Norte, potrero Rosa viuda de YaneP, ca· mino a Quebrada Orande¡ Sur, propietlad Socorro Iglesias; Este, camino Totogalpa a Somoto y Oeste, 
cerros incu'tos; tiene cuarenta manzanas potrero 
zacate artificial; cercos madera, piftuela alrededor 
y una casa de paja sobre horcones, paredes de pun· tales, forradas en zacate. 

Estimala ochocientos córdobas. 
Quien créase derecho oponerse, hágalo término legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres Octubre de mil novecientos cuarentiséis.-Oilb. Caldera Raude.-· S. Hernández, Srio. 2099 3 3 

N9 6490 . 
Antonio Casco aoliclta titulo supletorio solar ur· bano, esta población, dice haberlo comprado al 

Pbro. Vlctor Manuel Soto O, lindante: Norte, 
casa y solar dofta Mercedes Ayala; Este, calle en medio, rasa y solares de jo1é Antonio Osorlo y Josefa·Rivas de Osejo; Sur, solar y casa, cural y Oeste0 solar de Antonio Rrvas. 

Estlmalo cien pesos córdobas. 
Quien perjudicase, opónganse este Juzrado t~r· mino legal · 
juzgado Local. Somotillo, quince de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y seis.-francisco Peralta 
O.-Teodoro Baca, Srlo. 2200 3 l 

¡ NQ 6497 
Paula Canales de Rlvas solicita tltulo supletorio un lote terreno cincuenta manzanas, en sitio Ma· der19 Negras, esta jurisdicción, búbalo su padre 

Abclino (;anales, lindante: Norte, rlo Tecomapa; Este, camino real que conduce a Cinco Pinos; Sur, 
terreno de Eusebla Canales y Oeste, predio de los 
menores Jacinto, Maria, Candelaria y Pelrona, todos de apellido Canales • 

Estlmalo doscientos córdobu. 
Quien perjudicase, opóngase este juz¡ado tér· mino legal. 
juzg1do Local. Somotillo, once Octubre, mil no· 

vecientos cuarenta y sels.-Franclsco Peralta 0.-Teodoro Baca, Srlo. 2109 3 1 

. NQ 6498 
justo Lindo solicita titulo supletorio, solar urba· no esta población, búbalo de su padre Manuel 

Lindo, lindante: Norte, solar y casa huc Siiva; 
E'stc, solar y casa sucesión Carlos Morales; Sur, 
calle en medio, casa y solar NapoU:ón Eatrada 1 
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Oeste, calle en medio, casa y sotar de Trinidad 
Varela Espinosa. 

Estrmalo cien córdobas. 
Quien perjudicase, opóngase término legal. 
juzgado Local. Somotillo, diecinueve de Oc:tu· 

bre de mil novecientos cuarenta y seis.-Pranclsco 
Pualta 0.-Teodoro Baca, Srio. • 

2198 3 1 

NQ 6499 
Mónica Ouíllén, viuda, este domicilio, solicita ti· 

lulo supletorio, media caballerla moderna tierras 
comuneras El Trapiche, linda: Norte, 1ilio •coro
zo•¡ Sur, ejidos jalapa¡ Oriente, sitio Macarall; Oc· 
cldente, montafh n1cional. 

Valor cincuenta pesos. 
Herencia su finado esposo Proy1'n Cortez. 
Quien quiera, opóngase término de ley. 
Jalapa, quince de Octubre de mil novecientos 

cuarentiséis.-C. Leopoldo Paguaga.-jorj!e Castillo, 
Srlo. . 2197 3 1 

NQ 6510 
Martln Sequeira Báez solicita lltnlo 1upletorio de 

una finca rústica llamada •rt Ouanacaste•, sita en 
la comarca •valle Los An~eles•, de esta jurisdic
ción, comprendina en el sitio que lleva el nombre 
de este pueblo, hacia el Oriente de él, como de 
quince manzanas de extensión, acotadas con alam· 
bre de púa, cubierta de zacatales y rastrojos, sin 
ninguna clase de cultivos. Los linderos generales 
del sitio, son los siguientes: Oriente, montafta ln
culla; Occident", el Oran Lago; Norte, estero Ca
mastro y Sur, estero Congo o Ceib! y los espe· 
clales de la finca, ion los siguientes: Oriente, . en• 
cierroa herederos de Juana Báez¡ Occidente, encle· 
rro finca San Felipe, camino en medio; Norte, en
cierro testamentaria Arnoldo Báez y Sur, llano del 
Congo, camino en .medio. 

Estlmalo ciento cincuenta córdobu. 
Quien quiera opone ne, bitgalo dentro ·del tér

mino de ley. 
judicatura Local Civil. San Miguelito, dieciocho 

de Octubre de mil novecientos cuarentiséis.-Sobre 
borrado-raatrojales.-Vale.-Pablo M~ndez H.
Ante mi, Srio. f. Cuadra R., Srlo. 

2204 3 1 

NQ 6530 
Maria Jesús Pérez solicita titulo supletorio finca 

nlstica situada esta ciudad, lindante: Oriente, Mer
cedes Pérez; Occidente, Berta Bojorge; Norte, Nar· 
clsa Pércz; Sur, Tula E1cobar. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. 

Octubre, mil novecientos 
alegre, Srlo. 

Chlnandega, veintiocho 
cuarentiaéla.-H. Monte-

2228 3 1 

. NQ 6464 
U1bana Arbbú solicita titulo aupletorlo casa y 

solar esta ciudad. Lindante: Oriente, casa y solar 
de Arturo lrlas; Occidente, casa y solar de Vlctor 
Silva; Norte, casa y solar de Cellno Javier, me
diando calle; Sur, solar y casa de Concepción 
Moneada. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil Pueblo Nuevo, diecisiete 

de Octubre, mil novecientos cuarentiséls.--Próspero 
Castellón.-J. Rodrlguez M., Srlo. 

2163 3 1 

NQ 6467 
Mariano Morán Delgado, este domicilio, solicita 

titulo supletorio, de solar esquinado y rancho de 
su propiedad, eituados barrio El Rosario, eata clu· 
dad, lindante: Oriente, calle, casa 1olar de Alberto 
Marquez, antes Juan Suazo; Poniente, casa 1olar 
félix_ Pedro Regalado, antes Herclllo Burgos; Norte, 

· calle, caaa aolar E.mma Desbon1 aatet Pedro 8ur2oa¡ 

Sur, casa solar francisco O;ejo, antes Perfecta Ná.· 
jer1, midiendo aol1r treinta y ocho varas Oriente a 
Poniente y treintiséis Norte a Sur. 

Húbolo por compr1 a Raymundo Morá.n. 
Valorado ciento noventa córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, diez y 

ocho Octubre, mil novecientos cuarenta y sels.-M. 
Pérez Jarquln, Srlo. 2152 3 1 

NQ 6472 
Carlos Solano Urblna solicita este Juzgado tltulq 

supletorio finca rústica •fl Algodón•, ubicada ju
risdicción San Lorenzo, cercada, cultivada y liml· 
lada asl: Oriente, propiedades Basilio Ouzmin y 
sucesión Bernabé Oporta; Poniente, propiedades 
Crescenclo Enrlquei y Juliana Pérez; Norte, pro
piedades Catarlno y Aguedo Oporta y Simona So
lano; Sur, propiedades Basilio Ouzmán y doctor 
José Antonio Artiles 

Contiene casa habitación y mejoras. 
Valorada dos mil quinientos córdobu . 
Quien pretenda derecho9, puede deducirlos tér· 

mino legal. 
Secrdarla juzgado Civil Distrito. Boaco, dlecl· 

nueve Octubre, mil novecientoa cuarentiafü.-(f) P. 
J. Barquero b., Srlo. . 2172 3 1 

N9 6473 
Ursulo Jarquln solicita titulo supletorio siguientes 

fincas, situadas jurisdicción Santa Tereaa: rústica 
cien varas en cuadro, limitada: Norte, sucesión 
Manuel Vado; Sur, Ramón Matamoros; Oriente, ca
mino Loa Coyoles; Poniente. César Sinchez, que• 
br1d1 enmedlo. Ralstica, limitada: Norte, Alejan· 
dro Cruz, mide doscientas trelntltrés varas; Sur, 
Se¡undo Rodrlguez, mide ciento noventldós varas; 
Oriente, Arnulfo Acevedo, mide trescientas :liez 
varas; Poniente, Rita Acevedo, mide cuatrocientas 
cuarentlcuatro varas. Urban1 1 limitada: Sur, José 
flores¡ Oriente, Poniente y Norte, Juana Peft1. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito. Jinotepe, veintidós Octubre, 
mil naveclentos cuarentiséia.-Máxlmo Romá.n A., 
Srlo. 217~ 3 t 

NQ 6509 
El seftor Arturo Torres se ha presentado cate 

Juzgado solicitando titulo supletorio, una casa y 
solar 11tuados Norte eete pueblo, dentro estos lin· 
deros: · Oriente, potrero Federico Rosales, calle en 
medio; Occidcntt, solar y casa Mercedes Martlnez; 
Norte, solares del solicitante y Alejandro Torrea; 
Sur, casa y solar Deslderio Vanegas, mediando 
calle, siendo este esquin1do, con un pozo agua po· 
table, frbolea frutales, con cercas de maderas; con
teniendo superficie de cuarenta varas largo por 
trelntltrés de ancho; una casa en este de dieciocho 
varas de lario por treintltrés y media de ancho, 
parada sobre horcones madera labrada en zanco 
mayor parte, una pieza esquinada forrada con tablas, 

Apreciase el Inmueble doscientos córdobas. 
La peraona que crta tener algún derecho sobre 

tl referido inmueble" deslindado. se le cita para que 
dentro el término de ley ocurra a este Juzgado a 
alej?arlo. • 

Dado Juzgado Local. Limay, velntitréa Octubrt, 
mil novecientos cuarentiséis.-Luis Téllez.-A. Irlas, • 
Secretarlo. 

Es conforme original. Limay, veinticuatro Oclu· 
bre, mil novecientos cuarenta y sel1.-Lineado-y 
medla-Vale.-A. lrfa9, Secretario. 

2205 3 1 

NQ 6532 
Juan Cárcamo solicita titulo supletorio, solar con 

casa pajiza situado Paz Centro, lindante: Oriente. 
francisco Delgado; Poniente, t11le, Socorro Ponce; 
Norte, calle Pilar Siiva¡ Sur, Manuel Ordeftana. 
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1 Opóngase quien tuviere derecho término legal. 
Juzgado Civil de Distrito. León, veinte y ocho Octubre, mil novecientos cuarenta y seis.-josé J. Aráuz, Srio. 2226 3 1 

MARCAS DE FA~ICA 
Ne;> 6479 

Relph David Moyer, ciudadano de 101 Estados Unidos de América, domiciliado en la ciudad de Princeton, New Jersey, Estados Unid09 de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallai~, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

pan: Estufas, calentadores de agua, rdrlgeradorea y cualquier otro aparato de gas en general. 
Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y sel9.-fer· nando Morales L., Oficial Mayor. 

2189 3 l 

N9 6495 
Cenada Dry Oinger Alt, lncorporated, de Nueva York, N. Y., Estados Unldoa de América, mediante apoderados Caldera & Company Llmit~da, Agentu de Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 1ollclt1 registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Una Cola• (Bebida rdreacante, no afcobólica) 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de Octubre de mil noncientos cuarenta y seis.-fer· nando Morales L., Oficial Mayor. 

2195 3 t 

PATENTES DE INVENCION . Ne¿ 6482 
American Cyanamld Company, de New York, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita concesión de Patente de (oven· clón sobre su invento consistente en •Mejoru en o relativas a la regeneración o reactivación de subs· tanelas de aniones a!:tivoP, particularmente para uso en la purificación de azúcar. 
Oyense opo1iclones término legal. 

Mlnlsterio de Fomento. Managua, veintidós de Octubre de mil novt'cientos cuarenta y seis.-fer· nando Morales L., Oficial Mayor. 
2192 3 ) 

N9 6481 
Pbilip Clifton Hull, ciudadano de los Estados Unidos de América, domiciliado en Janesville, Wis· consln, Estado• Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita concesión de Patente de Invención sobre su invento consistente en SOSTEN MAONETICO PARA ESCRITORIO, cuyo titulo o Carta-Patente deberá aer extendida a favor de The Parker Pen Ccmpany, de Janesville, Wi1con· sin, Estados Unidos de América. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, velntltr!s de Octubre de mil novecientos cuarenta y seis.-fer· nando Morales L., Oficial Mayor. 

2014 3 1 

VENTA DE PATENTE. 
NQ 6484 

Sbelfield Steel Corporatión. de Kansas City, Missourl, Estados Unidos de América, propietarios de la Patente de invención N9 315 concedida en uta República con fecha 9 de febrero de 1940 sobre ªElementos Moledores para uso en Mo'lnos de Bola y procedimiento para hacerlos•. por mi medio ofre· ce en venta o transacción los derechos adquiridos sobre dicha Patente, los que no se han abandonado, isf como los arllculos fabricados por medio de la misma. • 
Managua diecinueve de Octubre de mil noveclen• tos cuarenta y aeis.-Henry Caldera, Apoderado, 

2185 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 6394 

Seflor Juez de Distrito de Mfnu. Yo, Armando Orúe Reyes, mayor de edad, casado, abogado y de este domicilio ante Ud. respetuosamente comparezco y expongo lo 1i20lente: Con el poder que acompa· ño demuestro ser mandatario general judicial Neil Hawkins, mayor de edad, caudo y de es.te domid· llo; poder que una vez razonado pide que se me devuelva. Y con Instrucciones especiales de mi cliente manifiesto qae en cerro conocido he descu· blerto una veta mineral de oro ubicada en terrenos de mi mandante seftor Hawkins y del seftor José Vita situadas en jurisdicción del pueblo de San Ramón, de este D~partamento y la cual veta se en• cuentra bajo los siguientes linderos: Oriente, terre· nos de don José Vite, Poniente, terrenos de mi mandante seflor Hawlclns; Norte y Sur, terrenos de la misma propiedad de mi mandante seftor Hawkina y del seftor José Vita. Ha;zo la manifeataclón correspondiente para que conceda a mi mandante una pertenencia que nombr• Las Palmitas. De la cata que ha ¡>racticado extrajc; ... la muestra c¡ue le presen· to. Por todo lo expue!lto pido a Ud. que ponga la sentencia correspondiente recibo y que corridos los trámites de ley le adjudique a mi cliente señor Hawkins una perfenencia en dicha veta mineral de oro de acuerdo con los rrtfculos 10, 14, 19, 38, 41, 44 49 y 60 del Código de Mlnerla vigente: Oigo notificaciones en mi oficina de Abogacfa en esta dudad. Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos cuarenta y seis.-Enmendado-lnstrucclones· -ciuJad 
-V~len.-Armando Orúe Reyes.-Presentado a las diez e.le la m1flana del tres de julio de mil noveclen· tos cuarenta y seis con una muestra y un poder por el Dr. Armando Ortle Reyee.-León Lara.-Juzgado de Distrito y Mlnas.-Matagalpa, tres de Julio de mil novecientos cuarenta y seis. Las diez y media de la mailana.-En vista del poder presentado, que se manda r1Zonar y devolver, tiéneae al doctor Arman· do Onle Reyes por personado en estos autoa en 
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nombre del señor Nell Hnrklns; por presentada la 
anterior denueda acompat\ada de la mneetra res· 
pectiva, anótese en el Diario¡ lnscrlbase en el co
nesponditnle Libro y publlqu,se en la torma y 
t&minoa legales, librándose recibo al solicll1nte, al lo 
pide.-Lara-J Angel Rizo, Srio.-La presente se 
anotó hoy en el Diario con el N9 94, folio 26, To
mo I; y se inscr!bló con la Partida NQ 118, y 114, 
Tomo 1 del Registro de Manifestaciones de Minas 
que lleva esta oficina. Matagalpa, trea de Julio de 
mil novecientos cuarenta y sels.-León Lar1. 

Conforme. Matagalp1, tres Julio mil novecientos 
cuarentiseia.-(f) León Lara-(f) J. Angiel Rizo, Srio. 

2610 3 1 

claa que 1e dicten, 101 ml1mo1 efecto• como 
11 eetuvlere preaente. 

Se recuerda & 101 funclooarlo1 público• 
Ja obllgacl6n que tienen de capturar a dicho 
reo y a 1os partlcutare1 la de denunciar el 
lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Jul• 
galpa, diez y ocho de ¡Octubre de mil no
veclento1 cuarenta y 1el1.-A. Cutrlllo M. 
-Teodoro Saravla, Secretarlo. 

361 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO N9 6557 
NQ 

6
55

2 
Por primera vez cito y emplazo al pro. 

Corte de Apelaciones.--Granada, veinti· cetado. Otlllano Rlvera1, de calldade1 lgno· 

nueve de Octubre de mil novecientos cua- rada1 para que dentro del término de 

renta y seis.-Las once y media de la ma· quince dia1, comparezca a e1te Despacho 

ílana. _Por tanto: y de acuerdo con los a defenderae en la cauta criminal que H 

Arts. 436, 446 y 2109 Pr., los suscritos Ma- le 1lgue como autor del delito de le1lone1 

gistrados dijeron: Se confirma la sentencia cometido en la per1ona de Adela Rulz, ma· 

consultada de que se ha hecho mérito; en yor de edad, 1oltera, de oficio• domé1tlco1 y 

consecuencia, se-declara disuelto por mutuo de e.te domicilio, bajo 101 aperclblmlento1 

consentimiento e\ vinculo matrimonial con· de declara a lo rebelde, :elevar e1ta causa a 

traido entre los seflores Manuel Urbina plenario, y nombrarle deren1or de oficio 11 

Bermúdez y Amalia Ruiz Chamorro, a las no compare~e. 
nueve y media de la maflana del dos de Di· 
ciembre de mil novecientos treinta y tres, Se recuerda a In autorldade1 Ja obliga· 

ante el Juez Civil de este Distrito; quedan· cl6n en que eetán de capturar a tal dello· 

do bajo la guarda y patria potestad del cuente Y a 101 partlcuJare1 Ja de denun· 

c6nyugue varón los menores hijos habidos .ciar el lugar donde ee oculte. · 

durante el matrimonio, llamados: Jaime Dado en el Juzgado para to Criminal 

José, Chester José, Mario Jopé, Coronado del D11trlto de Cblnandega a 101 velntlnue· 

de Jesús, Silvio José, Alvaro José y Fredy 
José, siendo de su cuenta la alimentación y ve dla1 del mes de Octubre de mil nove-

educación de todos ellos de conformidad con ciento• cuarent11el1.-Eduardo Rlva1 G.~ 

la escritura respectiva; inscrlbase esta sen· Guillermo Ocooor, Srlo. 

tencia en los Registros competentes, anóte· 
se al margen de la respectiva partida matri· 
monial, publiquese en 1La Gaceta• Diario 
Oficial y librese la ejecutoria de ley.-C6· 
piese, notifiquese y con testimonio concer· 
todo vuelvan los autos al Juzgado de su 
origen. -Corregidos -dos-Vale. Entre Ji· 
neas-re-Vale. Testado-do-No Vale. -
Alejandro Dipp Muf\oz.-Ram6n Romero.
Constantino Meneses.-R. Lugo Mena, 
Srio. .. 

Es conforme, Granada, treinta y uno de 
.Octubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
R. Lugo Mena, Srio. 2246 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 6558 
Se cita y emplaza por 1egunda vez al reo 

au1ente Magdaleno Mario, mayor de edad, 
101tero, agricultor y del domlclllo de La 
Libertad, para que dentro del término de 
quince diu comparezca a e1te De1pacbo a 
defendene en Ja cauaa que 1e le 1lgue por 
el delito de homicidio cometido en Jo1é 
Nlcomede1 Medale1, quien fué mayor de 
1e1enta af\01 de edad, ca1ado, agricultor y 
del domlclllo, de La Libertad, bajo apercl· 
blmlento1 de 1ometer Ja cauta al conocl 
miento del jurado y cauaarle la1 1enten• 

DIARIO OPIC.IAL DEL OOBlr:ltNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dl11, excepto loa featlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Tel!fono No 1-3-6- . 
Apartado Nlimero 86. 

. V a 1 o r d e 1 a S u • c. r 1 p c 1 ó n 
P1ra 11 Repdbllca: 

Ndmero del dla t 0.15 Por trimestre, , t 6,00 
Nl\mero retrasado • 0.15 Por semeatre • . • 11.00 
Por mea • • . . • . • 2.00 Por aflo •• , • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre· • USI 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por •flo • • • . • 5.00 cerae en oro amerlcanci. 

Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · ' 

Por la publicación de Carteles, avlsoa y docu~ 

mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 1111 primeras cincuenta palabras y un ccn· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentea 
siempre que la publicación se baga una vez, Por 
las publicaciones 1iguiente1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pál?ina, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edlctoe, remates, eU: , se lea aviu no ·olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cucnt11, el duplicado o du· 
plicadot de 1111 piezu que deseen publicar, 
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www.enriquebolanos.org

